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(Conclusión)

ANEXO VI a)

DIETAS Y AYUDA A COMIDAS PARA 1987

DIETAS

Nivel D

Coeficientes Cuantía de la dieta y clase
salariales Perceptores de alojamiento

IOO-IIO-II5- 
120 y 130

Personal encuadra
do laboralmente 
en los coeficien
tes detallados.

3.465 ptas./trabajador/ 
día efectivo de traba
jo- y gastos de per
nocta en hotel de 
tres estrellas.

Nivel C
____ ________
Coeficientes 

salariales Perceptores
Cuantía de la dieta y clase 

de alojamiento

140 y 170 Personal encuadra
do laboralmente 
en los coeficien
tes detallados.

3.960 ptas./trabajador/ 
día efectivo de traba
jo y gastos de per
nocta en hotbb de 
tres estrellas.

Nivel B

Coeficientes 
salariales Perceptores

Cuantía de la dieta y clase 
de alojamiento

200 Personal encuadra
do laboralmente 
en el coeficiente 
detallado.

4.455 ptas./trabajador/ 
día efectivo de traba
jo- y gastos de per
nocta en hotel de 
cuatro estrellas.

Nivel A

Coeficientes 
salariales Perceptores

Cuantía de la dieta y clase 
de alojamiento

200 Personal encuadra
do laboralmente 
en el coeficiente 
detallado (cargos 
especiales).

Abono total de los gas
tos efectuados y del 
alojamiento en hotel 
de cinco estrellas.

ANEXO VI b)

DIETAS Y AYUDA A COMIDAS PARA 1987

AYUDAS A COMIDAS

Venta y/o distribución en rutas de plaza

Coeficientes 
salariales Perceptores

Cuantía de la ayuda 
a comida

IOO-IIO-II5- Preventistas 495 pts./trabajador/día
120 - 130 y
140

Monitores 
Vendedores 
Ayudantes

efectivo de trabajo.

Venta y/o distribución en rutas de zona provincial 
(rural-cos ta-sierra-etc.)

Coeficientes 
salariales Perceptores

Cuantía de la ayuda 
a comida

IOO-IIO-II5- 
I20-13O-I4O- 
170 y 200

Delegados 
Supervisores 
Promotores 
Preventistas 
Monitores 
Vendedores 
Ayudantes

813 pts./trabajador/día 
efectivo de trabajo.

Distribución carretera (gran ruta)

Coeficientes 
salariales Perceptores

Cuantía de la ayuda 
a comida

130 Conductores de ve
hículos pesados 
del transporte por 
carretera (g r a n 
ruta).

1.693/ptas. trabajador/ 
día efectivo de tra
bajo.
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CALENDARIO LABORAL PARA 1.987 
DIAS - PERIODOS LABORALES ESTT3 
VAL E INVERNAL Y REGIMEN DE EN 
TRABA Y SALIDA DEL TRABAJO

ANEXO VII a)

SECCION Y/O UNIDAD: LEON.

GRUPO/S DE TRABAJO: VENTAS Y PERSONAL ADSCRITO A ESTE REGIMEN DE 
CALENDARIO.

Se consideran como festivos todos los domingos del año,los festivos 
estatales y locales establecidos por la Autoridad Laboral y los sá
bados no detallados en el presente calendario.

MESES

V " —— I

DIAS DE TRABAJO 
SEMANALES

TOTAL 
DIAS, 
MES Y 
AÑO

FECHAS DE 
LOS SABA
DOS LABO
RABLES

PERIODOS Y HORA MAXIMA DE 
ENTRADA AL TRABAJO (Decima 
les en minutos)

LUNES A
VIERNES SABADOS PERIODO ESTIVAL PERIODO INVERNA!

MESES HORA MESES hora]>—

ENERO 20 20 - JUNIO 8'30 ENERO 8'30

FEBRERO 20 20 - JULIO 8*  30 FEBRERO 8'30

MARZO 21 21 - AGOSTO 8'30 MARZO 8'30

ABRIL 19 1 20 18 SEPTBRE 8'30 ABRIL 8'30

MAYO 20 20 - - - MAYO 8'30

JUNIO 20 20 - - - OCTUBRE 8'30

JULIO 23 23 - - - NOVBRE . 8'30

AGOSTO 21 21 - -
* • 8'30

SEPTIEMB. 22 22 - PERIODOS Y HORA DE SALIDA 
DEL TRABAJO FINALIZACION TAREA.

OCTUBRE 2.0 20 -
DURANTE TODO EL AÑO 1.987_

NOVIEMBRE 21 21 - Al terminar la tarea dia-- 
ria, una vez efectuada la 
liquidación y/o parte co
rrespondiente .

DICIEMBRE 21 21 -
'totales
ANUALES 248 1 249

—

* Como Fiestas Locales se establecen el 24 de Junio San Juan y el -
5 de Octubre Virgen del Camino, según Calendario Laboral de la D£ 
legación Povi nci a 1 de Trabajo.
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ANEXO VIII
COMPLEMENTOS Y AYUDAS A LA FAMILIA 1987

NORMA DE REGIMEN INTERNO DP-OOI

Objeto
Complementar por cuenta y cargo de Schweppes, S. A., 

las prestaciones de la Seguridad Social, derivadas de las con- 
tingncias de Protección a la Famlia, y establecer unas ayu
das de pago periódico y pago único, regulando en todos 
los casos, las condiciones para su percepción, su cuantía y 
procedimientos para su liquidación.
Ambito de aplicación

Todo el personal que presta sus servicios en el Centro 
de Trabajo que Schweppes, S. A. tiene establecido en Vi- 
llacedré, León, calle Polígono Industrial El Jano, o pudiera 
tener en el futuro en la citada provincia, sin distinción o 
exclusión por ninguna causa o motivo, siempre que se 
cumplan las condiciones fijadas en la presente Norma.
Vigencia

La presente Norma entrará en vigor el día i.° de enero1 
de 1987 hasta la sustitución parcial, total o anulación de 
la misma.
Texto de la instrucción
L—Complemento de ayuda de pago periódico.

—Una asignación mensual de 791 pesetas por cada hijo.
—Una asignación mensual de 2.259 pesetas por esposa 

o marido incapacitado para el trabajo.
1.1. Beneficiarios.

1.1.1. Tendrán derecho a las asignaciones familiares de 
pago periódico todos los trabajadores de Schweppes, S. A., 
sin distinción o exclusión por ninguna causa o motivo, siem
pre que se cumplan las condiciones establecidas en la pre
sente Norma.
1.2. Familiares que dan derecho al complemento y ayuda.

1.2.1. Los hijos legítimos, legitimados, adoptivos o ña
marles de cualquiera de los cónyuges que tengan reconocido 
el derecho por el Organo competente establecido en el Ré
gimen General de la Seguridad Social o alguno de los Es
peciales.

1.2.2. Tendrán la consideración prevista en el aparta
do 1.2.1. los padres del beneficiario, siempre que éste los 
tenga incluidos en la Cartilla de Asistencia Sanitaria y re
conocido el derecho a esta prestación por el Organo com
petente establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social o alguno de los Especiales.

1.2.3. La esposa del beneficiario. Se entenderá que no 
concurre este derecho cuando1 la esposa del beneficiario 
presta su trabajo en Schweppes, S. A.

1.2.4. El marido incapacitado para el trabajo que con
viva con la beneficiaria y se encuentre a su cargo. Se en
tenderá que existe incapacidad cuando el derecho y deter
minación de la misma, esté reconocido ñor el Organo 
competente establecido en el Régimen General de la Segu
ridad Social o alguno de los Especiales.
1-3- Reconocimiento del derecho.

i-3-i. El reconocimiento del derecho a las asignaciones 
de nago periódico por los familiares detallados en los apar
tados 1.2.1. y 1.2.2., corresponde en todos los casos a 
^chweopes, S. A., a través de su Servicio de Personal, el 
cual tomará como base primaria pero no vinculante, el re
conocimiento por parte del Organo comnetente de la idén
tica Prestación prevista en el Régimen General de la Seguri
dad Social o alguno de los Especiales y todas las específicas 
Previstas en la presente Norma.

1.3.2. El. reconocimiento del derecho a la avuda por 
esposa o marido incapacitado para el trabajo detallados en 
^ apartados 1.2.3. y 1.2.4., corresponde en todos los casos 
a Schweppes, S. A. a través de su Servicio de Personal, 
el cual tomará como base primaria pero no vinculante, el 

Libro de Familia o documento análogo legalmente estable
cido y reconocido por los Organismos y Autoridades com
petentes.

1.3.3. Contra las resoluciones dictadas por el Servicio 
de Personal cabrá recurso ante la Dirección de Personal, 
mediante escrito razonado de sus pretensiones.

1.3.4. En el plazo de quince días naturales desde .a 
presentación del recurso, la Dirección de Personal de 
Schweppes, S. A. dará por escrito su resolución, contra 
la cual no- cabrá recurso alguno en el ámbito de la Empresa.
1.4. Pago del complemento y ayuda de pago periódico.

1.4.1. El pago de las asignaciones periódicas será por 
cuenta y cargo de Schweppes, S. A., que lo realizará en 
fecha y forma de los haberes mensuales.

II —Ayudas de pago único.
—Una asignación de 45.935 pesetas al contraer matri

monio.
—Una asignación de 17.379 pesetas al nacimiento de 

cada hijo.
2.1. Beneficiarios.

2.1.1. Tendrán derecho a las asignaciones familiares de 
pago único1, todos los trabajadores de Schweppes, S. A., sin 
distinción o exclusión por niguna causa o motivo, siempre 
que se cumplan las condiciones establecidas en la presente 
Norma.
2.2. Unicidad.

2.2.1. La asignación de pago único por Nupcialidad 
se percibirá sólo una vez. En el supuesto de que en ambos 
trabajadores concurran las circunstancias necesarias para 
tener la condición de beneficiarios de la citada asignación, 
el derecho de percibirlo solamente será reconocido en favor 
de uno de ellos.

2.2.2. En el supuesto de que en ambos trabajadores 
concurran las circunstancias necesarias para tener la con
dición de beneficiarios de la asignación por Nacimiento de 
hijo, el derecho- de percibirlo- solamente será reconocido en 
favor de uno de ellos.
2.3. Incompatibilidades.

2.3.1. Las percepciones de pago único serán incompa
tibles :

—Con las situaciones de excedencia o- baja en la Em
presa, sea cual fuere la causa que lo- motive. A este 
efecto será considerada baja, el plazo de preaviso es
tablecido por las Leyes vigentes para los ceses.

2.4. Condiciones que dan derecho a las ayudas.
2.4.1. El reconocimiento del hecho causante por parte 

de los Organismos o Autoridades competentes.
2.4.2. Tener acreditada una antigüedad en la Empresa 

de trescientos sesenta días, inmediatamente anteriores al 
hecho causante.
2.5. Reconocimiento del derecho.

2.5.1. El reconocimiento del derecho a las asignacio
nes de pago único corresponde en todos los casos a 
Schweppes, S. A., a través de su Servicio de Personal, el 
cual tomará como base primaria pero no vinculante, el Libro 
de Familia o documento análogo legalmente establecido v 
reconocido por los Organismos o Autoridades competentes.

2.5.2. Contra las resoluciones dictadas por el Servicio 
de Personal, cabrá recurso ante la Dirección de Personal, 
mediante escrito razonado de sus pretensiones.

2.5.3. En el plazo de quince días naturales desde ’a 
presentación del recurso, la Dirección de Personal de 
Schweppes, S. A., dará por escrito su resolución, contra la 
cual no cabrá recurso alguno en el ámbito de la Empresa.
2.6. Pago de las ayudas de pago único.

2.6.1. El pago de las asignaciones únicas será por cuen
ta i cargo de Schweppes, S. A., que lo realizará en fecha 
y forma de los haberes correspondientes al mes siguiente 
del reconocimiento del derecho.
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III. —Complemento por hijos disminuidos físicos o psíquicos.
—-Una asignación mensual de 13.896 pesetas por cada 

hijo disminuido físico o psíquico.
3.1. Beneficiarios.

3.1.1. Tendrán derecho a la asignación para hijos dis
minuidos físicos o psíquicos, todos los trabajadores de 
Schweppes, S. A., sin distinción o exclusión por ninguna 
causa o motivo, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en la presente Norma.
3.2. Familiares que dan derecho al complemento.

3.2.1. Los hijos legítimos, legitimados, adoptivos o na
turales de cualquiera de los cónyuges que tengan reconocido 
el derecho a las prestaciones por hijos disminuidos físicos 
o psíquicos, por el Organismo competente establecido en 
el Régimen General de la Seguridad Social o alguno de 
los Especiales.
3.3. Reconocimiento del derecho.

3.3.1. El reconocimiento del derecho a la asignación 
rara hijos disminuidos físicos o psíquicos corresponde en 
todos los casos a Schweppes, S. A., a través de su Servicio 
d¿ Personal, el cual tomará como base primaria pero no 
vinculante, el reconocimiento por parte del Organo com
petente de idéntica prestación prevista en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social o alguno de los Especiales, y 
todas las específicas previstas en la presente Norma.

3.3.2. Contra las resoluciones dictadas por el Servicio 
de Personal, cabrá recurso ante la Dirección de Personal, 
mediante escrito razonado de sus pretensiones.

3.3.3. En el plazo de quince días naturales desde ia 
presentación del recurso, la Dirección de Personal de 
Schweppes, S. A. dará por escrito su resolución, contra la 
cual no cabrá recurso alguno en el ámbito de la Empresa.
3.4. Pago del complemento.

3.4.1. El pago de la asignación para hijos disminuidos 
físicos o psíquicos, será por cuenta y cargo de Schweppes, 
S. A., que lo realizará en fecha y forma de los haberes 
mensuals.
IV. —Disposición derogatoria.

Quedan derogadas y sin efecto alguno, las Normas de 
Régimen Interno que han venido regulando hasta el día 
31 de diciembre de 1986 las materias objeto de la presente 
Norma.

ANEXO IX
PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS

DE INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA 
(I.L.T.) - 1987

NORMA DE REGIMEN INTERNO DP-002

I. —Objeto.
Complementar por cuenta y cargo de Schweppes, S. A., 

¡as prestaciones de la Seguridad Social o de la Mutua Pa
tronal, derivadas de las contingencias de Incapacidad La
boral Transitoria (I.L.T.), por enfermedades y accidentes 
comunes o laborales y maternidad, regulando las condicio
nes para su percepción, su cuantía y procedimientos para 
su liquidación.
II. —-Ambito de aplicación.

A) Personal.
Todo el personal que presta sus servicios en el Centro 

de Trabajo que Schweppes, S. A. tiene establecido en Vi- 
llacedré - León, calle Polígono Industrial El Jano, o pu
diera tener en el futuro en la citada provincia, sin distin
ción o exclusión por ninguna causa o motivo, siempre que 
se cumplan las condiciones fijadas en la presente Norma.

B) Temporal.
La presente Norma entrará en vigor el día i.° de enero 

de 1987 hasta la sustitución parcial, total o anulación de 
la misma.
III —-Situaciones de I.L.T.

Tendrán consideración de situaciones determinantes 
de I.L.T.

A) Las debidas a enfermedad común o profesional y 
a accidente, sea o no de trabajo, mientras el trabajador 
reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté 
impedido para el trabajo, con una duración máxima de 
o1 oce meses, prorrogables por otros seis meses cuando se 
presuma que durante ellos pueda el trabajador ser dado de 
alta médica por curación.

B) Los periodos de observación por enfermedad pro
fesional en los que se prescriba la baja en el trabajo du
rante los mismos, con una duración máxima de seis meses, 
prorrogables por otros seis meses cuando se estime necesa
rio para el estudio y diagnóstico de la enfermedad.

C) Los periodos de descanso voluntario y obligatorio 
que procedan en caso de maternidad, con la duración que 
reglamentariamente se determine y que, en ningún caso 
podrá ser inferior a la prevista para los mismos en el Esta
tuto de los Trabajadores (E.T.) y Normas que lo desarrollen.

A los efectos del periodo máximo de duración de la si
tuación de I.L.T., que se señala en el apartado A\ y de 
su posible prórroga, se computarán los de recaída y obser
vación.
IV.—-Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las prestaciones complementarias 
por I.L.T., los trabajadores por cuenta ajena que se en
cuentren en cualquiera de las situaciones determinadas an
teriormente, siempre que se cumplan las condiciones esta
blecidas en la presente Norma:

A) ' En casos de enfermedad común, que hayan cum
plido un periodo de cotixación de ciento ochenta días dentro 
de los cinco años inmediatamente anteriores al hecho 
causante.

B) En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de 
enfermedad profesional, no se exige ningún periodo previo de 
cotización.

C) En caso de maternidad, que la trabajadora haya 
sido afiliada a la Seguridad Social por lo menos nueve 
meses antes de dar a luz.
V—Prestaciones complementarias de I.L.T. a cargo de ia 

Empresa.
En los casos de I.L.T. por causas derivadas de acciden

tes laborales y no laborales, así como en los de enfermedades 
profesionales y en los descansos legalmente establecidos por 
maternidad, Schweppes, S. A. complementará hasta un má
ximo del 40 % (cuarenta por ciento) las prestaciones de !a 
Seguridad Social, hasta el tope máximo del 100 % (cien 
por cien) de los conceptos salariales básicos que se detallan 
en la presente Norma.
VI. —■Conceptos salariales básicos.

—-Salario base de convenio.
—Antigüedad.
—Nocturnidad.
—-Plus de empresa.
—-Plus de convenio.
—Prima de venta.
—Prima de auto-venta.
—Prima de distribución.
—-Prima de carretera.
—-Incentivos a empleados.
—-Premio de puntualidad y asistencia.

VII. —Condiciones que dan derecho a las prestaciones com
plementarias de I.L.T.

A) Se tendrá derecho a las prestaciones complementa
rias previstas en la presente Norma, siempre que exista 
documento acreditativo de la situación de I.L.T. expedido 
per:
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—Médico del S.C.E. o de la Mutua Patronal.
—^Médico de Familia del S.O.E.
—Médico de Empresa.
—Médico del Centro de Hospitalización.
En todos los casos ha de existir comunicación al Ser

vicio de Personal de la situación de I.L.T. a partir del día 
siguiente del hecho causante, dentro del plazo máximo de 
cinco días naturales.

Como fecha de recepción por parte del Servicio de 
Personal de los partes de baja remitidos por los bene
ficiarios, se considerará al solo efecto de la percepción 
de las prestaciones complementarias, previstas en la presente 
Norma, la del día en que la reciba por medio de algún 
familiar o compañero del beneficiario o la fecha en que, en 
su caso, esté la carta certificada que a este efecto se destine.

En todos los casos y al solo efecto- de la percepción de 
las prestaciones complementarias previstas en la presente 
Norma, será preceptivo- y condicionante el informe favora
ble emitido conjuntamente por los representantes de los 
trabajadores y por persona habilitada al efecto, que en 
dependencia del Servicio- Médico de Schweppes, S. A. gi
rará visita domiciliaria.

B) La Empresa, de acuerdo con los representantes de 
los trabajadores, tiene la facultad de comprobar la veracidad 
de las enfermedades o accidentes y la subsistencia de la 
situación de I.L.T., mediante el Médico de la Empresa o 
de cualquier otro facultativo.

C) El trabajador que estando de baja por I.L.T. se 
niegue a someterse al reconocimiento médico de la Empre
sa, cesará en el beneficio de este complemento, comprome
tiéndose los representantes de la Empresa a facilitar men- 
suaimente a los representantes de los trabajadores, la lista 
del personal a quien se pida dicho reconocimiento a efectos 
de comprobar que se lleva a cabo- el mismo.

D) El trabajador que estando en situación de I.L.T. rea
lice cualquier trabajo por cuenta propia o ajena, sin per
juicio de la sanción que proceda, perderá todos los derechos 
de las prestaciones complementarias previstas en la presente 
Norma, pudiendo la Empresa exigir el reintegro de la tota
lidad de las cantidades percibidas por complementos desde 
el día inicial de la baja laboral.

VIII—Nacimiento del derecho, duración y extinción.
Nacerá el derecho a la percepción de las prestaciones 

complementarias establecidas en esta Norma:
Desde el día en que se produzca la baja laboral y hasta 

la terminación, en tanto dure la situación de I.L.T., cual
quiera que sean las causas motivantes.

IX. —Reconocimiento del derecho.
A) El reconocimiento del derecho a las prestaciones 

complementarias de I.L.T. corresponde en todos los casos 
a Schweppes, S. A., el cual tomará como base primaria 
pero no vinculante, el reconocimiento por parte de .los 
Organismos competentes.

B) Contra las resoluciones dictadas por el Servicio de 
Personal, cabrá recurso ante la Dirección de Personal, me
diante escrito razonado de sus pretensiones.

C) En el plazo máximo de quince días naturales desde 
la presentación del recurso, la Dirección de Personal de 
Schweppes, S. A. dará por escrito- la resolución, contra la 
cual se podrá interponer un nuevo recurso dirigido a la Di
rección General, siendo cursado el mismo a través de ios 
representantes de los trabajadores.

D) En el plazo máximo de treinta días naturales desde 
la presentación del recurso, la Dirección General de 
Schweppes, S. A. dará por escrito su resolución, contra la 
cual no cabrá recurso alguno dentro del ámbito de la Em
presa.
X. —Pago de las •prestaciones.

El pago de las prestaciones complementarias se efec
tuará por cuenta y cargo de Schweppes, S. A., quien lo 
realizará en fecha y forma de los haberes correspondientes 
al mes en que haya surgido- el hecho causante y el recono
cimiento del derecho.
XI. —Disposición derogatoria.

Quedan derogadas y sin efecto alguno, las Normas de 
Régimen Interno que hayan venido regulando hasta el día 
31 de diciembre de 1986 las materias objeto de la presente 
Norma.

Mi PmiMlal Trabaja 
j Seguridad Sodal

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 4.4 y Disposición Dero
gatoria de la Ley Orgánica 11/1985 
de 2 de agosto (¿Boletín Oficial del Es
tado del 8) de Libertad Sindical, así 
como lo establecido en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977 de 22 de 
abril, se hace público que en esta 
Oficina, a las nueve horas del día 
quince de mayo de 1987, han sido de
positados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada Aso
ciación Provincial de Empresarios de 
Campings de León, cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son, respecti
vamente Provincial y Empresarios 
de Campings, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Fran
cisco Alonso Redondo, don Angel 
tjuiroga de la Vega, don Pedro Fer
nandez Fernández, don Francisco 

astrana Mencía y cuatro más.
León, 19 de mayo de 1987.—El Di

rector Provincial, Benjamín de An
drés Blasco. 4221

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL

DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
GANADERIA Y MONTES

Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza

de León

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA

Por delegación de la Junta Vecinal 
de Carbajal de Rueda.

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Reglamento 
de Bienes de Corporaciones Locales, se 
anuncia la enajenación en pública su

basta del aprovechamiento cinegético 
del Coto Privado de Caza que seguida
mente se indica con expresión del nú
mero de piezas y sus especies que cada 
temporada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará con 
las condiciones y limitaciones que fi
guran en los pliegos de condiciones que 
se encuentran a disposición de los in
teresados en las oficinas de la Sección 
de Montes de León, calle Ramón y 
Cajal, 17, y en la Casa Concejo donde 
se realice la subasta.

LE-10.763, denominado “La Gótica 
y Las Traviesas”, constituido por el mon
te de U. P. n.° ni, de la pertenencia 
de Carbajal de Rueda, Ayuntamiento de 
Gradefes, con una superficie de 690 
hectáreas.

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies l.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Conejo 
Perdiz 10 10

1
12 12

1
14 14

1
18 20

1
25

1
30

Liebre
Jabalí

8
4 í

8 
gancho

8 
s anuí

10 
des.

10 10 15 15 15 15



6 Sábado, 30 de mayo de 1987 B.O.P. Núm. 122

La valoración anual del aprovecha
miento es de noventa y una mil doscien
tas cuarenta pesetas en precio base, cien
to ochenta y dos mil cuatrocientas ochen
ta pesetas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Concejo de Carbajal de Rueda 
a los veintitrés días hábiles contados a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción del anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a las doce horas del re
ferido día.

En caso de quedar desierta la subas
ta se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora, una segunda subasta, sin 
más previo aviso, a los diez días hábi
les contados a partir del siguiente de 
la fecha en que se celebró la primera.

Cada año del aprovechamiento se 
actualizará el precio del remate de acuer
do a la variación del índice de precios 
al consumo, que publique el Instituto 
Nacional de Estadística para el año na
tural anterior.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y concluirá a 
las trece horas del último día hábil an
terior al señalado para la apertura de 
plicas.

A cada proposición se acompañará el 
justificante acreditativo de la constitu
ción del depósito de garantía provisio
nal por un importe del 3 % del precio 
base fijado para la licitación. Este de
pósito será devuelto a la finalización del 
acto de subasta a los licitadores que 
no hayan resultado rematantes y que 
no presenten reclamaciones que hayan 
hecho constar en el acta de adjudica
ción provisional.

Igualmente, a la proposición se acom
pañará una declaración en la que el li
citad or afirme bajo su responsabilidad, 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá com
pletar la garantía provisional hasta de
positar el 10 % del precio del remate, 
constituyendo así la garantía definitiva, 
que deberá permanecer depositada en 
arcas de la Junta Administrativa del 
pueblo donde se realice la subasta, a 
disposición de la Sección de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza de León, hasta que se haya 
dado por finalizado el plazo del apro
vechamiento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la su
basta, se ajustarán al modelo siguiente 
de proposición:

“Don , vecino de , 
con residencia en (calle, plaza, etcéte
ra)  n.° . ....., de  años de 
edad, D.N.I. núm , en nombre 
propio (o en nombre de (1)  
cuya representación legal acreditará en 
el acto de la subasta) enterado del plie

go de condiciones a cuyo cumplimiento 
me obligo (o nos obligamos) ofrezco por 
el aprovechamiento anual de la caza en 
el perímetro del coto , cuya 
licitación se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, nú
mero , de fecha , la cantidad 
de (en número y en letra) pesetas.” 
(1) Cuando sea más de uno, se relacio

narán los nombres y datos persona
les de todos los componentes del 
grupo.

León, 13 de mayo de 1987.—El De
legado Territorial, César Roa Marco.

4262 Núm. 2752—8.775 ptas.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Juzgado de Instrucción

CISTIERNA

Correcciones a las candidaturas 
proclamadas en el Boletín Oficial 
de la provincia en el núm. 106, de 
fecha 12 de los corrientes.

Municipio de Acevedo
Debe excluirse Alejandro Alvarez 

Castaño como candidato a Alcalde 
Pedáneo, al haber renunciado el mis
mo en plazo reglamentario.

En la candidatura de Centro De
mocrático y Social, el suplente n.° 2 
debe figurar D. Marino Reguera Pe
llón.

Municipio de Boca de Muérgano
En la primera candidatura enca

bezada por D. Angel Alonso Canal 
falta la denominación “Federación de 
Partidos de Alianza Popular”. A.P.

En la candidatura P.D.P. el candi
dato n.° 4 figura Benito del Blando 
Escanciano y debe de ser Benito del 
Blanco Escanciano.

Municipio de Burón
En la candidatura como que figura 

A.P. debe figurar “Federación de Par
tidos de Alianza Popular” y los can
didatos a Concejales n.° 7 y suplente 
n.° 2 que figuran Antonio debe decir 
Antonino.

Alcalde Pedáneo de “Folvoredo” 
debe decir Polvoredo.

Alcalde Pedáneo de “Vegacerneo” 
debe decir Vegacerneja.

Alcalde Pedáneo de “Casafuertes” 
debe decir Casasuertes.

La candidatura P.S.O.E. deben fi
gurar los siguientes suplentes: 1.— 
María Concepción Allende del Cam
po. 2.—Dulce María Sánchez Alvarez. 
3.—María Teresa Allende Fernández.

Municipio de Cistiema
En la candidatura de A.P. el octavo 

Concejal debe figurar Leandro Te- 
jerina Villarroel y el n.° 12 Amable 
García Perreras.

En la candidatura del P.D.P. el se
gundo suplente debe decir D. Clau
dio Marquiegui Diez. Y el primer 
suplente D. Eugenio Diez Sánchez.

Municipio de Crémenes
La candidatura cuarta que figura 

Independiente debe figurar P.S.O.E. 
y los candidatos Independiente.

El Alcalde Pedáneo de Remolina 
en dicha candidatura debe decir Bo
nifacio Emilio García Fernández.

Municipio de La Ercina
Donde dice Alcalde Pedáneo de 

Fresnedo de Valderrueda debe decir 
Fresnedo de Valdellorma.

Municipio de Maraña
La segunda candidatura debe fi

gurar P.S.O.E. y candidatos Indepen
diente.

En la misma candidatura el pri
mer suplente que dice Celerino debe 
decir Celerina.

Municipio de Pedresa del Rey
Alcalde Pedáneo de Pedrosa del 

Rey por Federación de Partidos de 
Alianza Popular A.P. debe decir José 
Ignacio Presa Fernández.

Municipio de Posada de Valdeón
En este Municipio existe el Con

cejo de Valdeón, que comprende las 
localidades de Caldevilla, Soto de 
Valdeón, Prada, Los Llanos de Val
deón, Cordiñanes y Posada de Val
deón, por lo que los Alcaldes Pe
dáneos de dicho Municipio deben 
quedar incluidos de la siguiente ma
nera: Los de Caín y Santamarina en 
la forma publicada.

Concejo de Valdeón.—Localidades 
de Caldevilla.—Dionisio de Martino 
Pérez.—C.D.S.

Concejo de Valdeón.—Localidad de 
Soto de Valdeón.—José Miguel Gue
rra.—P.S.O.E.

Concejo de Valdeón.—Bernardino 
Cuesta Barales.—P.D.P.

Municipio de Prado de la Guzpeña
En la candidatura del P.S.O.E. el 

primer candidato debe decir Cayo 
Fernández Blanco.

Municipio de Priora
En la candidatura de P.S.O.E. el 

Alcalde Pedáneo de Tejerina debe 
figurar Paulino Villarroel Fernández. 
Independiente.

Municipio de “Remero” debe decir 
Reyero.

Municipio de Babero
En la candidatura de Independien

te de Alejico, Sabero, Sahelices, Olle
ros, y Sotillos (ASSOS). El candi
dato n.° 7 debe decir Blanca Carmen 
Miguel García.

En la candidatura del P.S.O.E. El 
primer candidato debe decir Simón 
Rodríguez Castro, y el n.° 7 Matías 
García Abad.

Municipio de Valderrueda
En la candidatura de Federación 

de Partidos de Alianza Popular A.P. 
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con el n.° 9 debe figurar Javier An
tón de Prado.

Cistierna a 21 de mayo de 1987 — 
El Presidente (ilegible).—La Secre
taria de la Junta Electoral (ilegible).

4354

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE LA BAÑEZA

En sesión celebrada el día de hoy 
para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el art. ll.l.B) Ley Orgánica del 
Régimen Electoral Gral., esta Junta 
ha quedado definitivamente consti
tuida por las siguientes personas: 
Presidente, Da M.a Pilar Robles Gar
cía, Juez Primera Instancia e Ins
trucción La Bañeza. Vocales Judicia
les: D.a M.a Teresa González Cuar- 
tero, Juez Distrito La Bañeza; D. An
gel Casas Justel, Juez de Paz Castro- 
contrigo. Vocales Licenciados en De
recho: D. Alberto López Fernández 
y D. David González Montalvo. Se
cretario: D. Antonio de Castro Cid, 
Secretario Juzgado 1.a Instancia e 
Instrucción La Bañeza.

La Bañeza, 26 de mayo de 1987.
4355

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

El Pleno Municipal en sesión ex
traordinaria del día 8 de mayo de 
1987, acordó aprobar inicialmente el 
Proyecto de Urbanización de dos trá- 
mos de dos travesías de la Avenida 
Doctor Fleming, presentado por don 
Amador Benavides García, y redac
tado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don José María 
Fernández Pérez, cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata asciende a 
5.352.174 pesetas, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la Ley del Suelo y 4.1 
del Real Decreto Ley 3/80 de 14 de 
marzo, se abre información pública 
por plazo de 15 días, para que pue
dan formularse reclamaciones contra 
el proyecto de referencia y acuerdo 
por el que se determinó su aproba
ción inicial, a cuyo fin pueden exa
minar el expediente en el Negocia
do de Urbanismo de la Secretaría 
General.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4223 Núm. 2753-1.885 ptas.

El Pleno Municipal en sesión ex
traordinaria del día 8 de mayo de 
1987, acordó aprobar inicialmente 

el Proyecto de Abastecimiento de 
Aguas y realización de aceras en la 
calle José González, presentado por 
don Julio Méndez García, y redac
tado por los Arquitectos don Maria
no Diez Sáenz de Miera y don An
gel San Juan Morales, cuyo presu
puesto de ejecución por contrata as
ciende a 941.729 pesetas por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Ley del Suelo 
y 4.1 del Real Decreto Ley 3/80 de 
14 de marzo, se abre información 
pública, por plazo de 15 días, para 
que puedan formularse reclamacio
nes contra el proyecto de referencia 
y acuerdo por el que se determinó 
su aprobación inicial, a cuyo fin pue
den examinar el expediente en el 
Negociado de Urbanismo de la Se
cretaría General.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4224 Núm. 2754 — 1.755 ptas.

El Pleno Municipal en sesión ex
traordinaria celebrada el día 8 de 
mayo de 1987, acordó aprobar defini
tivamente el proyecto de urbaniza
ción de un tramo de la calle San 
Esteban presentado por don Javier 
Vallejo Montejo y otro, que fue apro
bado inicialmente en acuerdo plena
rio de 27 de febrero de 1987.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 141.4 del 
Reglamento de Planeamiento.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4225 Núm. 2755—975 ptas.

Se hace público para general co
nocimiento que el Pleno Munici
pal en sesión extraordinaria del 
día 8 de mayo de 1987, acordó por 
unanimidad aprobar definitivamente 
el Estudio de Detalle de la parcela 
número 15 de la Avenida de Astu
rias, presentado por don Braulio Gar
cía - Miranda Fernández, que fue 
aprobado inicialmente en acuerdo 
plenario de 25 de abril de 1986.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4226 Núm. 2756—1.040 ptas.

Se hace público para general cono
cimiento que el Pleno Municipal 
en sesión extraordinaria del día 
ocho de mayo de 1987, acordó por 
unanimidad aprobar definitivamente 
el Estudio de Detalle de parcela se
ñalada con el número 44 de la Ave
nida del Padre Isla, y números 27 y 
29 de la calle Renueva, presentado 
por don Julián Franco Fernández, 

en representación de Construcciones 
Julián Franco, S. L., que fue apro
bado inicialmente en acuerdo plena
rio de 25 de abril de 1986.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4227 Núm. 2757— 1.105 ptas.

*k -k

Se hace público para general cono
cimiento que el Pleno Municipal en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 8 de mayo de 1987, acordó por 
unanimidad aprobar definitivamente 
el Estudio de Detalle de parcela si
tuada en la calle Pendón de Baeza, 
esquina a prolongación de la calle 
Daoiz y Velarde, presentado por don 
José María Lobato Gómez, en repre
sentación de Inmentra, S. L., que fue 
aprobado inicialmente en acuerdo 
plenario de 30 de enero de 1987.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4228 Núm. 2758—1.040 ptas.

Se hace público para general cono
cimiento que el Pleno Municipal 
en sesión extraordinaria del día 
ocho de mayo de 1987, acordó por 
unanimidad aprobar definitivamente 
el Estudio de Detalle de parcela si
tuada en la prolongación de la calle 
Granados y calle del Polígono 10, 
presentado por doña María del Car
men Gómez Fernández en represen
tación de “Lobato Gómez, S. L.”, que 
fue aprobado inicialmente en acuer
do plenario de 5 de diciembre de 
1986.

León, a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

4229 Núm. 2759—1.105 ptas

Ayuntamiento de
Valverde de la Virgen

El Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión del pasado día 8 de 
mayo, con asistencia y quorum legal, 
ha tomado el acuerdo de aprobar el 
proyecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin interés a concertar con 
la Caja de Crédito Provincial para 
Cooperación, cuyas características 
principales son:

a) Peticionario: Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen.

b) Destino: Pavimentación de ca
lles y redes de distribución de agua 
en La Virgen del Camino —5.a fase—,

c) Cantidad: Dos millones de pe
setas (2.000.000).

d) Gastos de tramitación, conce
sión y reintegro: 305.175 ptas.

e) Amortización: Diez anualida
des.

f) Garantías: Las indicadas en la 
estipulación 4.a del proyecto de con



8 Sábado, 30 de mayo de 1987 B.O.P. Núm. 122

trato, entre otras: Impuesto sobre 
circulación de vehículos, cuotas y re
cargos de las contribuciones, etc.

Lo que a efectos de posibles recla
maciones y en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 431,2 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se expone a información pú
blica por término de quince días há
biles.

Valverde de la Virgen a 18 de mayo 
de 1987.—El Alcalde, José Yanutolo.

4197 Núm. 2760—2.340 ptas.

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo.
Hace saber: Que por don Benito 

García Martínez, solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la activi
dad de taller chapa, pintura y mecá
nica en Veguellina de Orbigo, sito 
en calle Sardonal, número 3.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para, que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Villarejo de Orbigo, 20 de mayo 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

4280 Núin. 2761—1.560 ptas.

Ayuntamiento de
Turcia

Confeccionados los documentos y 
expedientes que seguidamente se re
lacionan, se hallan de manifiesto al 
público en Secretaría municipal, para 
ser examinados y oír reclamaciones 
si a ello hubiere lugar, en los plazos 
que se indican:

Cuenta general del presupuesto or
dinario de 1986 y cuenta de adminis
tración del patrimonio, por plazo de 
quince días y ocho más, para oír re
clamaciones.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto de 1986 
y cuentas trimestrales de caudales 
de 1986, por espacio de quince días.

Presupuesto municipal para 1987, 
aprobado inicialmente el 8.5.87, cuya 
aprobación será definitiva si, trans
curridos quince días desde la publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia del presente anuncio, no se 
formulan reclamaciones contra el 
mismo.

Aprobación definitiva del expe
diente de modificación de créditos 

1/86, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior de 6.022.075 ptas., cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente:

Consignación Consignación
Artículo inicial Aumento final

1.111 1.971.732 560.000 2.532.724
1.211 678.892 128.800 807.692
1.711 200.000 80.000 280.000
1.811 100.000 20.000 120.000
2.111 500.000 100.000 600.000
2.231 68.000 32.000 100.000
2.411 60.000 10.000 70.000
2.586 300.000 100.000 400.000
2.916 200.000 50.000 250.000
3.216 200.000 60.000 260.000
4.326 70.000 10.000 80.000
6.111 325.000 1.100.000 1.425.000
6.116 352.556 3.770.283 4.122.839
Así mismo se hace público la clasi

ficación de puestos de trabajo lleva
da a cabo por esta Corporación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril:
Funcionarios:

N.° de plazas: 1.—Puesto de traba
jo: Secretario. — Situación: Propie
dad.—Grupo: A.—Nivel C.D.: 16.

N.° de plazas: 1.—Puesto de traba
jo: Alguacil.—Situación: Propiedad. 
Grupo: E.—Nivel CD.: 5.
Laboral:

N.° de plazas: 1.—Puesto de traba
jo: Operario Servicios Múltiples.— 
Situación: Temporal a tiempo par
cial.

Así mismo se hacen públicos los 
acuerdos adoptados por la Corpora
ción, en orden al establecimiento de 
asignaciones, compensaciones e in
demnizaciones por razón del cargo:

Acuerdo plenario de 20.12.1986, 
adoptado con arreglo a lo dispuesto 
por el Real Decreto 1531/79, de 22 de 
junio:

Importe Presupuesto: 25.472.300 pe
setas.

4 % ingresos ordinarios: 807.692 pe
setas.

Además de las asignaciones esta
blecidas por acuerdo de 28.7.84 y pu
blicadas en el Boletín Oficial de la 
provincia de 18.8.84, se acuerda el re
parto de las siguientes cantidades, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril:

Alcaldía: 73.077 ptas. Tenencia de 
Alcaldía: 36.538 ptas. Concejales: 
20.880 ptas.

Acuerdo plenario de 8 de mayo de 
1987, adoptado de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 13-6 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales:

Alcaldía: 10.000 ptas./mes. Tenen
cia de Alcaldía: 3.000 ptas./mes. Am
bas compensaciones compatibles con 
el percibo de dietas por asistencia 
a sesiones y comisiones, para cuya 

asistencia se establecen las siguien
tes indemnizaciones:

Dieta por asistencia a Plenos: 4.000 
pesetas. Dieta por asistencia a Comi
siones: 1.500 ptas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Turcia a 18 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Dídimo González Capellán.

4189 Núm. 2762 — 7.020 ptas.

Ayuntamiento de
Fgbero

La Corporación Municipal en se
sión plenaria extraordinaria celebra
da el día 8 de mayo de 1987, adoptó 
el acuerdo de concertar aval bancario 
con la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, cuyas características 
esenciales son las siguientes:

—Objeto: Garantizar ante la Exce
lentísima Diputación Provincial la 
aportación municipal al incremento 
de la

—Obra: “Colector general de Fa- 
bero —1.a fase—”.

—Importe: 5.000.000 de pesetas.
—Corretaje: 1 por mil sobre el no

minal, por una sola vez.
—Comisión: 5 por mil trimestral.
—Recursos afectados: Grupo 113 

del presupuesto de ingresos.
El expediente se expone al público 

por espacio de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones.

Fabero, 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

4195 Núm. 2763-1.690 ptas.

***
Por no haberse presentado recla

maciones en el periodo oportuno, que
dan definitivamente aprobadas, en
trando en vigor el día uno de julio 
de 1987, las modificaciones del art. 8 
de la Ordenanza fiscal núm. 10 que 
regula la tasa sobre licencias urba
nísticas, y la nueva Ordenanza fiscal 
núm. 42 que regula la tasa general 
por explotaciones mineras y forma 
de concesión de la licencia pertinen
te, aprobadas inicialmente por el Ple
no en sesión de 13 de marzo de 1987, 
siendo el texto íntegro de las modi
ficaciones y nueva Ordenanza el si
guiente :

Se modifica el apartado de obras 
mayores, del art. 8.° de la Ordenanza 
fiscal núm. 10: Tasa sobre licencias 
urbanísticas, que queda redactado 
como sigue:

Art. 8.—La tarifa a aplicar por cada 
licencia será la siguiente:

Obras mayores: Según el coste real 
de la obra o construcción, aplicán
dose los tipos por escalas o tramos 
del importe del presupuesto:

0-5 millones ...................... 1,00 %
5-10 millones ...................... 1,20 %

10-15 millones ...................... 1,50 7<
15-40 millones ...................... 1,70 %

más de 40 millones ................ 2,00 %
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Bases y tarifas.
Artículo 5.° — Para la licencia de 

carácter urbanístico motivada por los 
movimientos de tierras y explotación 
de canteras a realizar por explota
ciones mineras, se tomará como base 
el número de metros cúbicos que se 
solicite remover, calculándose la cuo
ta a razón de 10 pesetas por cada 
metro cúbico, y teniendo en cuenta 
siempre el plan de restauración para 
el cálculo de la cuota devengada.

La licencia exigida en el Regla
mento de Actividades Insalubres, No
civas, Molestas y Peligrosas, deven
gará una cuota equivalente al doble 
de la cuota anual de la licencia fiscal 
de la actividad que la origine.

La ejecución del proyecto de res
tauración de los espacios naturales 
afectados por las actividades mine
ras, deberá asegurarse ante el Ayun
tamiento mediante fianza consisten
te en aval bancario, depósito en efec
tivo en la Caja Municipal, u otro 
medio legal de garantía. La garantía 
cubrirá en todo caso como mínimo 
el 5 por 100 del importe del proyecto 
de restauración y deberá prestarse 
junto con la solicitud.
Administración y cobranza.

Artículo 6.°—Los interesados en la 
obtención de licencias por movimien
tos de tierra, presentarán la oportuna 
solicitud con especificación de la obra 
a realizar, emplazamiento y proyecto 
técnico, el cual podrá ser sustituido 
por el resumen del Plan de restaura
ción exigido por el Real Decreto 
3924/1982, de 15 de octubre y Orden 
de 20 de junio de 1986, de la Conse
jería de Industria, Energía y Trabajo 
de la Junta de Castilla y León, indi
cándose en todo caso el número de 
metros cúbicos a remover y la fecha 
de comienzo y finalización prevista 
de las obras.

Artículo 7.°—El importe de las cuo
tas devengadas a que se refiere el 
artículo anterior, se dividirá a los 
efectos de su cobro entre el número 
de trimestres naturales durante los 
que se prevea ejecutar las obras, exi
giéndose el importe correspondiente 
a cada trimestre por liquidación con 
requerimiento de pago que se noti
ficará al sujeto pasivo a partir del 
primer día del trimestre natural a 
que se refiera. El primer y último 
trimestre se tomarán como completos 
a los solos efectos de determinar el 
importe de la cuota a satisfacer por 
estos periodos.

El importe de las cuotas devenga
das con motivo de la licencia exigida 
en el Reglamento de Actividades In
salubres, Nocivas, Molestas y Peligro
sas, se abonará en el momento de 
solicitar la licencia.

Artículo 8.°—Las cuotas notificadas 
legalmente se satisfarán en efectivo 
en las cuentas que el Ayuntamiento 
tiene abiertas en las entidades ban- 
carias de esta localidad, en los plazos 

“Ordenanza fiscal de la tasa general 
POR EXPLOTACIONES MINERAS Y FORMA 
DE CONCESION DE LA LICENCIA PERTI
NENTE. (Ordenanza n.° 42).

Fundamento legal y objeto.
Artículo l.°—De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 199.b y 
212 del Real Decreto Legislativo 781/ 
1986, de 18 de abril, y disposiciones 
legales concordantes, se establece una 
tasa por prestación de servicios y rea
lización de actividades, con base en 
las licencias que expida el Ayunta
miento para explotaciones mineras 
con motivo de explotaciones de car
bón a cielo abierto, explotaciones de 
canteras y movimientos de tierra, si
guientes :

a) Las exigidas por el art. 178 del 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, 
en lo que se refiere a movimientos 
de tierra.

b) Las garantías del proyecto de 
restauración que se determina en el 
Decreto 119/85, de Restauración de 
Espacios Naturales afectados por ac
tividades mineras.

c) La licencia para la actividad 
minera regulada y exigida por el 
Real Decreto 2414/61, de 30 de no
viembre, que aprueba el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas.

La presente Ordenanza será de 
aplicación solamente a los movimien
tos de tierras que se efectúen con 
motivo de explotaciones mineras de 
toda clase.

Artículo 2.°—El objeto de la pre
sente exacción, está constituido por 
la prestación de los servicios técni
cos y administrativos tendentes al 
otorgamiento de las licencias rela
cionadas en el art. l.°. El Ayunta
miento comprobará asimismo la ade
cuación de las obras a la licencia con
cedida.
Obligación de contribuir.

Artículo 3.°—-La obligación de con
tribuir nace con la petición de la 
licencia o desde la fecha en que de
bió solicitarse.

Están obligados al pago de la tasa 
las personas naturales o jurídicas so
licitantes de la licencia. Serán susti
tutos del contribuyente los construc
tores o contratistas de obras, o quien 
subsidiariamente corresponda.
Exenciones.

Artículo 4.°—Es condición indispen
sable para obtener toda exención, la 
solicitud previa de la licencia con los 
requisitos reglamentarios.

Están exentos de la tasa, el Estado, 
la Comunidad Autónoma, la Provin
cia y el Municipio, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servi
cios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente, y por todos 
los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

indicados en el Reglamento General 
de Recaudación.

Artículo 9.°—Las licencias por mo
vimientos de tierra se entenderán 
caducadas si dentro del plazo no se 
ejecutan las obras correspondientes, 
salvo que se concediera prórroga, sin 
que la caducidad dé lugar a la devo
lución de las cuotas correspondientes 
ingresadas. En caso de renuncia a la 
licencia no se devolverán las cuotas 
ingresadas, y se hará una liquidación 
complementaria en relación a los me
tros cúbicos realmente movidos, de 
la cual se descontarán las cuotas in
gresadas.

Artículo 10.°—Las cuotas liquida
das y notificadas que no sean satis
fechas en el periodo voluntario de 
pago se exigirán por vía de apremio, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Recauda
ción.
Partidas y fallidas.

Artículo 11.°—Se considerarán par
tidas fallidas o créditos incobrables, 
las cuotas que no pudieran hacerse 
efectivas por el procedimiento de 
apremio, formalizando el oportuno 
expediente conforme al Reglamento 
General de Recaudación.
Infracciones y sanciones.

Artículo 12.°—Las infracciones a la 
presente Ordenanza, se sancionarán 
según los casos y en la forma pre
vista en la Ley General Tributaria 
y demás disposiciones legales vigen
tes aplicables, siendo de aplicación 
al procedimiento sancionador el Re
glamento de Inspección de Tributos, 
aprobado por Decreto 939/1986, de 
25 de abril.

Artículo 13.° — La presente Orde
nanza no exime a los titulares de 
explotaciones mineras del cumpli
miento de la normativa legal de cual
quier rango que les sea aplicable.
Aprobación y vigencia.

La presente Ordenanza entrará en 
vigor el uno de julio de mil nove
cientos ochenta y siete”.

Rabero a 19 de mayo de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

4190 Núm. 2764—15.210 ptas.

Ayuntamiento de
San Cristóbal de la Polantera

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno el presupuesto munici
pal único para el ejercicio de 1987, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, en unión de la documentación 
correspondiente, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación Je 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 
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esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En San Cristóbal de la Polantera, 
18 de mayo de 1987—El Alcalde, Bue
naventura Cantón Fernández.

4196 Núm. 2765—1.495 ptas.

Ayuntamiento de 
Trabadelo

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 8 de mayo de 1987, el 
pliego de cláusulas económico admi
nistrativas que han de regir la ven
ta en pública subasta del edificio An
tigua Casa Consistorial, sito en Tra- 
badelo, se expone al público duran
te el plazo de ocho días contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para que pue
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subas
ta, si bien la licitación se aplazará, 
cuando resulte necesario, en el su
puesto de que se formulen reclama
ciones contra los pliegos de condi
ciones.

Objeto.—La venta en pública su
basta del antiguo edifico dedicado a 
Casa Consistorial, sito en la Plaza del 
Comandante Manso, número uno de 
Trabadelo, de 193,35 m/2, que linda: 
Sur, o frente entrando Plazuela del 
Comandante Manso; Este o derecha 
entrando, casa de Apolinar Gómez 
García; Oeste o izquierda, camino 
público, y Norte o espalda, terreno 
de don Apolinar Gómez García. Está 
calificada como bien de propios y 
procede su venta previo expediente 
y autorización de la Junta de Casti
lla y León. Tipo—Tres millones qui
nientas mil pesetas (3.500.000) pese
tas pudiendo ser mejoradas al alza.

Duración del contrato.—Desde la 
fecha de notificación de la adjudica
ción definitiva hasta la devolución 
de la fianza definitva.

Pago.—A la firma del contrato de 
compraventa.

Fianza provisional: Setenta mil pe
setas.

Fianza definitiva: El cuatro por 
ciento del remate.

Presentación de proposiciones: En 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
16 a 19 horas durante el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En la Secretaría estará de mani
fiesto el expediente completo, que 
podrá ser examinado durante el pla
zo de presentación de proposiciones.

Apertura de plicas.—En el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial a 

las diecisiete horas del día siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de plicas.

MODELO DE PROPOSICION

D  de estado , profe
sión  domicilio  D. N. I. 
número  expedido en , 
con fecha  en nombre propio 
(o en representación de  como 
acreditado por ); enterado de 
la convocatoria de venta en pública 
subasta del Edificio Antigua Casa 
Consistorial anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia número  
de fecha  tomo parte en la 
misma proponiendo la adquisición de 
dicho edificio por el precio de .
(letra y número) con arreglo al plie
go de cláusulas económico adminis
trativas que acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma.
Los licitadores presentarán simul

táneamente con el modelo de propo
sición y en el mismo sobre los si
guientes documentos:

a) Documento nacional de identi
dad o fotocopia compulsada.

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en las causas de inca
pacidad e incompatibilidad previstas 
en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 y ar
tículo 23 del Reglamento General de 
Contratos del Estado de 25 de no
viembre de 1975.

c) Resguardo acreditativo de ha
ber depositado la fianza provisional.

d) Escritura de poder, si actúa en 
nombre o representación de otra 
persona, legalizado en su caso y bas- 
tanteado por el Secretario del Ayun
tamiento.

e) Escritura de constitución de la 
sociedad mercantil inscrita en el Re
gistro Mercantil, cuando concurra 
una sociedad de esa naturaleza.

f) Todos los gastos e impuestos 
serán por cuenta del comprador.

Trabadelo, 20 de mayo de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

4281 Núm. 2766- 7.280 ptas.

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo

Aprobado por la Comisión de Go
bierno en sesión celebrada el 12 de 
mayo de 1987, el padrón de contri
buyentes por tasas del servicio mu
nicipal de aguas en Trobajo del Ca
mino, correspondiente al primer tri
mestre de 1987, queda expuesto al 
público por quince días para su exa
men y reclamaciones, procediéndose 
seguidamente, en su caso, a su recau
dación a tenor del vigente Regla
mento de Recaudación.

San Andrés del Rabanedo, a 19 de 
mayo de 1987.—El Alcalde-Presiden
te, Manuel González Velasco.

4234 Núm. 2767—1.105 ptas.

Ayuntamiento de
Villamol

El Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 11 de mayo del actual, 
ha acordado incluir en el inventario 
de bienes, las siguientes parcelas:

1. a) Solar de 169 m/2, sito en Vi- 
llacalabuey, que linda con el cami
no de concentración y con don Eve- 
lio Taranilla Valbuena.

2. a) Solar de 49,50 m/2, sito en Vi- 
llacalabuey, que linda con calles y 
con don Zacarías Portugués.

Se expone el expediente al públi
co por plazo de treinta días a efec
tos de posibles reclamaciones.

Villamol, 15 de mayo de 1987,—El 
Alcalde (ilegible).

4233 Núm. 2768—1.170 ptas.

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento Pleno en sesión de fecha 
seis de mayo de 1986, la cuenta ge
neral del presupuesto de 1986, a la 
que se acompaña la correspondiente 
liquidación, rendidos por la Alcaldía 
conforme a las disposiciones vigen
tes, se anuncia su exposición al pú
blico por plazo de 15 días durante 
los cuales y ocho más se admitirán 
los reparos y observaciones que pu
dieran formularse por escrito, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 460.3 del Real Decreto Legis
lativo 781/86, de 18 de abril.

Quintana del Castillo, a 19 de 
mayo de 1987.—El Alcalde (ilegible).

4236 Núm. 2769-1.235 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamanín

Confeccionada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes al 
uno de enero de 1987, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, a 
los efectos de ser examinado y pre
sentación de reclamaciones.

Villamanín, 21 de mayo de 1987.— 
El Alcalde, P. D. Primer Teniente 
de Alcalde, José-Luis González Al- 
varez.

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el padrón correspon
diente a 1986, referido a las tasas por 
la ocupación de la vía pública con 
mesas y sillas de bares y cafés, se 
encuentra expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por término de 
quince días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, al objeto de que pueda 
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ser examinado y presentación de re
clamaciones.

Villamanín, 21 de mayo de 1987 — 
El Alcalde, P. D. Primer Teniente 
de Alcalde, José-Luis González Al
var ez.

4237 Núm. 2770—2.210 ptas.

Administración de Justicia

»LI OE18 (OBnBEIOMIIBBTMTIfl
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 453 de 1987 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación de 
don Luis Miguel Paulino Población 
Diez, contra Orden de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Montes de la 
Junta de Castilla y León, de 21 de enero 
de 1987, que desestimó el recurso in
terpuesto por el Sr. Población contra 
la Orden de la misma Consejería, de 3 
de julio de 1986, que resolvió expedien
te sancionador LE-614/84, por ocupa
ción de terrenos en monte catalogado 
como de Utilidad Pública, del pueblo 
de Vetilla de la Reina, con vertido de 
residuos y deterioro de un camino.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
v estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según le 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y siete. 
Angel Llórente Calama.

4150 Núm. 2771—2.665 ptas.

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 117 de 1987 
por doña María de las Mercedes Teje- 
rina Lerones, en su propia representa
ción contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 29 de octubre 
de 1986, dictada —-por delegación— por 
la Dirección General de Personal y Ser
vicios (Exptes. 6640 y 7423/86 E.C./ 
a-s.) que desestimaba los recursos de 
reposición interpuestos por la aquí re

currente y otra, contra lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 30 de mayo de 
1986, resolutoria de los concursos de 
traslado convocados por la Orden Mi
nisterial de fecha 24 de octubre de 
1985 (BOE de 8-11-85).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos ochenta y sie
te.—Angel Llórente Calama. 4151

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 147 de 1987 por 
don Daniel Alonso Alonso, en su pro
pia representación, contra resolución de 
la Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia de León, de 19 
de septiembre de 1986, que resolvió de
clarar la jubilación forzosa por edad del 
Sr. Alonso Alonso.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos ochenta y sie
te.—Angel Llórente Calama. 4152

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 679 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Cerámica Cuesta Luzar, S. L., 
representado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra Jerónimo Ruiz San
tos, sobre reclamación de 50.437 pese
tas de principal y para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su

basta por primera, y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día siete de julio próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del va
lor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día ocho de sep
tiembre, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del ava
lúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la mis
ma forma y lugar, señalándose para el 
acto del remate las doce horas del día 
6 de octubre próximo, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la forma 
establecida en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Vehículo Renault-18, matrícula P- 
0200-D. Valorado en la cantidad de 
350.000 pesetas.

Sirva el presente edicto de notifica
ción de los días y horas de los señala
mientos de las subastas al demandado.

Dado en León a 18 de mayo de 1987. 
Carlos-Javier Alvarez Fernández. — El 
Secretario (ilegible).

4199 Núm. 2772—4.095 ptas.

* *

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que. en este Juzgado 

y con el número 577 de 1985, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Ibán Hermanos, S. A., 
representado por el Procurador señor 
González Varas, contra Manuel Mar
tínez Redondo, sobre reclamación de 
70.000 pesetas de principal y la de 
45.000 ptas. para costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos que se indi
can los bienes que se describen al 
final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
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horas del día veintiuno de julio 
próximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado- 
res: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes de la tasación, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día vein
tidós de septiembre a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por 
100, no admitiéndose posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate 
las doce horas del día veinte de 
octubre próximo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un vehículo automóvil, marca Ci
troen, modelo 2 C.V., matrícula LE- 
9257-C.—Valorado en 40.000 pías.

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso de local comercial, sito en 
la planta baja del inmueble en León, 
a la c/ Gral. Moscardó, 41, en cuyo 
local ejerce el demandado una indus
tria de chapistería y pintura de co
ches, con una superficie de 85 m/2, 
y por el que satisface la renta de 
23.500 ptas. mensuales. — Se valoran 
dichos derechos en la cantidad de 
250.000 ptas.

El adquirente de dichos derechos, 
contraerá la obligación de permane
cer en el local sin traspasarlo, en el 
plazo mínimo de un año destinándolo 
durante dicho tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario, que
dando en suspenso la aprobación del 
remate, hasta que transcurra el plazo 
de 30 días, en el que el arrendador 
podrá hacer uso del derecho de 
tanteo.

Sirva el presente edicto de notifi
cación de los días y horas de los se
ñalamientos al demandado.

Dado en León a 19 de mayo de 
1987.—E/ Carlos-Javier Alvarez Fer
nández.—El Secretario (ilegible).

4200 Núm. 2773-5.980 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, M?, 
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 265/87 se tramitan autos de 
medidas provisionales de separación, pro
movidos a instancia de doña Amparo 
Fernández Urcera, mayor de edad, ca
sada y vecina de León, C/ Nazaret, 
n.° 12, representada por el Procurador 
Sr. Pérez y Pérez, contra D. Juan-Car- 
los Marcos Regatas, mayor de edad y 
en ignorado paradero. La actora litiga 
de pobre.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha he acordado citar al deman
dado en ignorado paradero para las doce 
horas del día 17 de junio de 1987 con 
el fin de asistir a la comparecencia de 
interesados.

Dado en León a diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete.—■ 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible). 4202

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número' dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 266/87 se tramitan autos de 
demanda de justicia gratuita, promovi
dos a instancia de doña Amparo Fer
nández Urcera, mayor de edad, casada 
y vecina de León, representada por el 
Procurador Sr. Pérez y Pérez, contra 
D. Juan-Carlos Marcos Regatas, mayor 
de edad y en ignorado paradero y el 
Sr. Abogado del Estado.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha he acordado citar al deman
dado en ignorado paradero para las doce 
horas del día 17 de junio de 1987 con 
el fin de asistir al correspondiente juicio 
verbal.

Dado en León a diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete. — 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible). 4203

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 317 de 1986, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco Central, S. A., 
representado por el Procurador señor 

Muñiz Sánchez, contra José María 
González del Valle, sobre reclama
ción de 3.377.371 pesetas de prin
cipal y la de 1.000.000 de pesetas 
para costas, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y, en su caso, segun
da y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día uno de julio 
de 1987, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los li
citadores: Que para tomar parte de
berán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tercero; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
veinticuatro de julio de 1987, a las doce 
horas, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 %; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce horas 
del día dieciocho de septiembre de 1987 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Una octava parte indivisa de la 
mitad indivisa de la urbana: Casa 
en término de León, al sitio del Ba- 
rrerón o del Reguerón, hoy Avenida 
de Rodríguez Pandiella, señalada con 
el número dos, compuesta de planta 
baja, principal y desván, tiene una 
línea de fachada de diecinueve me
tros y con un fondo de trece metros, 
la superficie total es de doscientos 
cuarenta y siete metros cuadrados. 
A continuación de dicha casa, existe 
un edificio de una sola planta, des
tinado a almacén, que tiene la misma 
anchura de diecinueve metros, por 
un fondo de diecisiete metros, o sean 
trescientos veintitrés metros cuadra
dos de superficie, quedando el resto 
de esta finca, o sean trescientos cua
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tro metros cuadrados, destinados a 
patio, y cuyos linderos son: al Sur, 
que es el frente, con la carretera de 
León-Astorga a la que tiene una lí
nea de diecinueve metros; al Este o 
derecha entrando, con fincas de don 
Ramiro Fernández y Fernández; al 
Oeste o izquierda entrando, con finca 
de don Ramiro Gutiérrez Gutiérrez, 
y al Norte, que está al fondo o es
palda, con vía férrea de Asturias y 
reguero y préstamo intermedio de la 
misma—Tiene una medida superfi
cial de ochocientos setenta y cuatro 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número tres de León, al tomo 
2.294 del archivo, libro 91 de la sec
ción 3.a del Ayuntamiento de León, 
folio 124 vuelto, finca registral nú
mero 5.155, inscripción 2.a.

Valorada en 4.370.000 ptas.
Dado en León a veinte de mayo de 

mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

4245 Núm. 2775—7.150 ptas.

***

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 113 de 1987 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de mayo de 1987.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez y dirigido por el Letrado don Emi
liano Blanco Flecha, contra don Melchor 
Oveja Medina, Paulina Sandoval Tu- 
rienzo y Dalmacio Oveja Pérez y here
deros de éste, que por su incompare
cencia han sido declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de 1.214.615 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Melchor Oveja 
Medina, Paulina Sandoval Turienzo y 
Dalmacio Oveja Pérez y herederos de 
éste y con su producto pago total al 
ejecutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León de las ochocientas ca
torce mil seiscientas quince pesetas re
clamadas, interese de esa suma al pac
tado anual desde la interpelación judi
cial y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la Ley. 
Contra esta sentencia cabe recurso de 
apelación ante este Juzgado para ante 
la Excma. Audiencia Territorial de Va- 
lladolid, dentro del término de cinco 
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días desde la notificación a las partes.
Así por esta mi sentencia, juzgando 

en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
dieciocho de mayo de 1987.—José San
tamaría Sanz.

4154 Núm. 2776-3.575 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María del Rosario Fernández 
Hevia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Pon- 
ferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 262/84-S, promovidos por la 
Entidad “Banco de Bilbao, S. A”, con 
domicilio social en Bilbao, calle Gran 
Vía, n.° 12 y sucursal en Ponferrada, 
Avda. de España, n.° 13, representada 
por el Procurador Sr. González Mar
tínez, contra don Saturnino Amigo 
Yebra y su esposa doña María del 
Rosario González Nieto y contra don 
José M. Amigo González, mayores de 
edad, industriales y vecinos de La 
Coruña, c/ Travesía del Monte, s/n., 
La Coruña, sobre reclamación de 
3.032.869 ptas. de principal y la de
1.000.000  de ptas. más calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha acordado hacer saber a 
medio del presente edicto, que en 
los referidos autos se han trabado los 
derechos de arrendamiento y tras
paso del local comercial sito en la 
casa n.° 201 de la calle Avenida de 
los Caídos, de La Coruña, para que 
el propietario, cuyo nombre y domi
cilio se desconocen, o aquellas perso
nas que pudieran considerarse o re
sultar perjudicadas como consecuen
cia de tal embargo, pueda o puedan 
instar lo que a su derecho les convi
niere, supuesto de interesarles.

Dado en Ponferrada a quince de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Juez de Ia Instancia, María 
del Rosario Fernández Hevia.—El Se
cretario (ilegible).

4247 Núm. 2777-2.795 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferra
da y su partido.
Hago saber: Que en los autos inci

dentales de divorcio n.° 388/86, segui
dos ante este Juzgado, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
literalmente dicen así:

“Sentencia n.° 95/87.—En la ciudad 
de Ponferrada a veintisiete de abril 

de mil novecientos ochenta y siete. 
Por el Sr. D. Angel Santiago Martí
nez García, Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferrada 
y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos incidentales de 
divorcio n.° 388/86, a instancia de 
doña Ana María Rodríguez Ovalle, 
mayor de edad, carnicera, vecina de 
Camponaraya, representada por el 
Letrado don José Ramón Ruiz Pera- 
dejordi, contra don Julio Manzano 
Pulgar, mayor de edad, cuyo domi
cilio se desconoce, declarado en re
beldía, y contra el Ministerio Fiscal, 
en la representación que le es propia.

Fallo: Que debo decretar y decreto 
la disolución, por divorcio, del ma
trimonio formado por don Julio Man
zano Pulgar y doña Ana María Ro
dríguez Ovalle, y sin alterar lo esti
pulado por ambos cónyuges en el 
convenio regulador aprobado en sen
tencia de fecha 18 de junio de 1985 
en autos de separación matrimonial 
núm. 165/85 del Juzgado de 1.a Ins
tancia número uno de Ponferrada, y 
sin hacer expresa declaración de con
dena en costas.—Una vez que esta 
sentencia sea firme, comuniqúese de 
oficio al Registro Civil de Campo
naraya en donde consta inscrito el 
matrimonio de los litigantes.—Dada 
la situación de rebeldía del deman
dado, notifíquesele esta resolución en 
la forma establecida en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—D. Angel 
Santiago Martínez García.—Firmado. 
Rubricado”.

Dado en Ponferrada a trece de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
siete.—E/ Angel Santiago Martínez 
García.—El Secretario (ilegible).

4114 Núm. 2778—3.835 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Doña María del Pilar Robles García, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio bajo el 
número 54/87, seguidos a instancia 
del Procurador D. Francisco Ferreiro 
Carnero, en nombre y representación 
de “Tubos y Hierros Industriales, So
ciedad Anónima”, contra D. Julio 
Fernández Natal, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por resolu
ción de esta misma fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días 
los bienes que más abajo se reseñan 
y con las prevenciones que también 
se indican.

CONDIOINES DE LA SUBASTA

1.a La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
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día veinticinco de junio a las once 
horas.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

3. a Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Se señala para la segunda su
basta el día veintitrés de julio a las 
once horas, con la rebaja del 25 %, y 
para la tercera el día diecisiete de 
septiembre a las 11,00 horas, sin su
jeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

—Seat 128, matrícula LE-9367-D, 
tasado en ciento veinticinco mil pe
setas (125.000).

—Furgón Ebro matrícula LE-3734-E, 
tasado en doscientas setenta y cinco 
mil pesetas (275.000).

—Vivienda en planta 3.a del edifi
cio sito en Santa María del Páramo, 
con entrada por el portal n.° 1 del 
edificio situado en la carretera de 
Mayorga-Hospital de Orbigo, n.° 1, 
de Santa María del Páramo, deno
minado 3.° B, en un edificio con fa
chada a la c/ La Fábrica, y la carre
tera de Mayorga a Hospital de Or
bigo, consta de vestíbulo, salón co
medor, cocina, tres dormitorios, cuar
to de baño, terraza, tendedero y des
pensa. Linda: Derecha entrando al 
piso, con tercero E; izquierda, 3.° C; 
fondo, con la calle de La Fábrica, y 
frente, con rellano de escalera. Tiene 
una superficie útil de ochenta y seis 
metros y treinta y cuatro decímetros 
cuadrados y una cuota de participa
ción de 5 enteros y 52 centésimas por 
ciento. Inscrita al tomo 1.203, folio 
175-176, finca 3.123, inscripción 3.a. 
Valorado en tres millones de pesetas 
(3.000.000).

Dado en La Bañeza a 14 de mayo 
de 1987.—E/ María del Pilar Robles 
García.—El Secretario (ilegible).

4161 Núm. 2779—5.590 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédula de citación

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 

juicio de faltas número 1.804/86 por 
el hecho de amenazas, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día uno del 
mes de junio de mil novecientos ochen
ta y siete, a las doce y diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito n.° 2, sita en Roa de la Vega, 
número 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
ios acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciante Pilar Bayón Hernández, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a vein
titrés de mayo de mil novecientos ochen
ta y siete.—El Secretario (ilegible).

4375

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Martiniano de Atilano Barreñada, 
Secretario del Juzgado de Distrito nú
mero tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1990/86, seguido en este 
Juzgado por estafa, se ha dictado una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente dicen 
como sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete.—La lima. Sra. D.a Ma
ría Dolores González Hernando, Magis- 
trada-Juez del Juzgado de Distrito nú
mero tres de la misma, habiendo visto 
y examinado las precedentes actuaciones 
de juicio de faltas seguidas en este Juz
gado al núm. 1990/86, sobre estafa, y 
habiendo sido partes además del Minis
terio Fiscal, Fervasio Fernández García, 
vecino de Alija de la Ribera, Eduardo 
Cañón Gago, vecino de Villamoros de 
Mansilla y Carlos García Suárez, vecino 
de Oviedo, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de los hechos que se imputa
ban a Carlos García Suárez, con decla
ración de las costas de oficio.—^Cúm
plase lo dispuesto en el art. 248 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial en re
lación con la posible interposición de 
recurso de apelación contra la presente 
resolución.—Así por esta mi sentencia, 

definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: M.a Dolores González Hernan
do.—Rubricada.

Y para que conste y remitir al Bole
tín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación a Carlos García 
Suárez, en la actualidad en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en 
León, a once de mayo de mil novecien
tos ochenta y siete.—Martiniano de Ati
lano Barreñada. 4156

Juzgado de Distrito 
de Soria

Don Ramón Medina Cabellos, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Distrito de Soria.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

214/87 ha recaído la sentencia que li
teralmente dice:

“En la ciudad de Soria a dieciocho 
de mayo- de mil novecientos ochenta y 
siete. Que dicta el Sr. D. Antonio Alon
so Martín, Juez de Distrito de Soria, en 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas n.° 214/87 seguidos a instancia 
del Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, contra el denun
ciado Enrique Vidal Lama, mayor de 
edad, y siendo su último domicilio co
nocido- en Villafranca del Bierzo (León), 
actualmente en paradero desconocido, 
siendo denunciante Aurora Teresa Ra
món Aznar, mayor de edad, casada, sus 
labores y domiciliada en Soria, versando 
sobre estafa.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Enrique Vidal Lama, como autor de 
una falta de estafa a la pena de dos 
días de arresto menor, pago de costas, 
y a que indemnice a Aurora Teresa Ra
món Aznar en la cantidad de trece mil 
quinientas pesetas (13.500 pts.) por los 
gastos y perjuicios causados. Llévese 
esta resolución al libro correspondiente 
de sentencia y expídase testimonio lite
ral de la misma, para su unión a los 
autos. Así por esta mi sentencia, que 
será notificada a las partes, a quienes se 
informará de los recursos y plazos que 
existen contra la misma, lo- pronuncio, 
mando y firmo.—rSigue la firma.—Ile
gible.—Rubricada.

Concuerda bien y fielmente con su 
original, al que en todo caso, me remito, 
y para que conste y su publicación en 
los Boletines Oficiales de la provincia 
de Soria y León, y en el tablón de anun
cios de este Juzgado de Distrito sirvan 
de notificación a Enrique Vidal Lama, 
expido la presente en Soria a diecinue
ve de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete.—Ramón Medina Cabellos. 4163
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 62/87, seguida a ins
tancia de Genaro Serrano Flórez y 
Juan Manuel Triguero Fresno, con
tra la empresa Sociedad Cooperativa 
Virgen del Camino, sobre extinción 
de contrato, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es la si
guiente: Propuesta: Secretario.— 
Señor Pita Garrido.

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a cuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete. Por dada cuenta, conforme 
al artículo 200 del Decreto Regulador 
del Procedimiento Laboral, en rela
ción con el 919 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se acuerda 
la ejecución contra Sociedad Coope
rativa Virgen del Camino, vecino de 
Cría. León-Collanzo, km. 3, Villa- 
quilambre (León), y en su conse
cuencia regístrese y sin necesidad de 
previo requerimiento al ejecutado, 
procédase al embargo de bienes de 
su propiedad en cuantía suficiente a 
cubrir la suma de 1.832.000 pesetas 
en concepto de principal y la de 
200.000 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma previa anotación en el 
libro de ejecuciones del presente 
año.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Sociedad Cooperativa Virgen del Ca
mino, actualmente en paradero des
conocido, expido la presente en León, 
a cuatro de mayo de mil novecien
tos ochenta y siete.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados. 3953

ral entre la empresa Anastasio Prie
to Plaza y Felipa Perero Rodríguez 
y a la parte actora el día treinta de 
abril de 1987, debiendo permanecer 
en alta en la Seguridad Social hasta 
la mencionada fecha, y condenando 
a la empresa demandada al abono de 
los salarios de tramitación dejados 
de percibir hasta la misma fecha, y 
al pago, en concepto de indemniza
ción de las cantidades de cuarenta 
y cuatro mil pesetas.

Contra el presente auto cabe re
curso de suplicación dentro del pla
zo de cinco días, consignando en su 
caso, los depósitos legales.—Por esta 
mi resolución, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Rodríguez 
Quirós.—Rubricado.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que les sirva de noti
ficación en forma legal a los apre
miados, Anastasio Prieto Plaza y Fe
lipa Perero Rodríguez, actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León, a fecha anterior.— 
José Rodríguez Quirós.—El Secreta
rio (ilegible). 3951

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio que se tramitan en esta 
Magistratura con el número de autos 
1.485/85, ejecución 135/86, a instancia 
de Luis Martínez García y otros, con
tra la empresa Lanera Industrial Ma- 
ragata, S. A., domiciliada en Val de 
San Lorenzo, para hacer efectiva la 
cantidad de 7.517.196 ptas. de princi
pal, y la de 2.000.000 de ptas. calcu
ladas provisionalmente para gastos y 
otros, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se relacionan:

—Finca urbana. — En término de 
Val de San Lorenzo (León), al sitio 
de las Eras o camino de Cubillo, de 
12 áreas y 80 centiáreas, polígono 16, 
fotoplano 39, parcela 119, que linda: 
Por el Norte, con camino de Cubillo; 
por el Sur, con herederos de Celes
tino Ares Navedo; por el Este, con 
herederos de Moisés Benavides Gato, 
hoy Herminio Lobo Abajo, y por el 
Oeste, con Sofía Geijo San Martín. 
La citada finca ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de 4.480.000 
pesetas.

La adjudicación de los bienes se 
hará a riesgo y ventura del compra
dor licitador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo núm. 2 de León, sita 
en la Plaza Calvo Sotelo, núm. 3, en 
primera subasta el día quince de 
julio, en segunda subasta el día vein
tidós de septiembre y en tercera su
basta el día tres de noviembre, seña

lándose para todas ellas la hora de 
las doce de la mañana, y se celebrará 
bajo las siguientes condiciones:

1°—Los licitadores deberán depo
sitar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.°—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condicio
nes del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil —3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
Je tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda eje
cutar sus derechos (artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil).—
5. °—No habiendo postor, podrá la 
parte ejecutante dentro de los seis 
días siguientes después de la pri
mera o segunda subasta, en su caso, 
pedir se le adjudiquen los bienes 
objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.
6. °—No han sido presentados títulos 
de propiedad, anunciándose la pre
sente subasta sin suplirlos, encontrán
dose de manifiesto en Secretaría la 
certificación de cargas y autos. Las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, queda
rán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Des
pués del remate, no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos—7.°—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario. 
8,o—El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
Juzgado de Paz de Val de San Lo
renzo y tablón de anuncios de esta 
Magistratura.

León a siete de mayo de mil nove
cientos ochenta y siete.—Firmado: 
Nicanor A. Miguel de Santos.—Luis 
Pérez Corral.

3852 Núm. 2780—7.085 ptas.

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con-

* ■*

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 31/87, seguida a ins
tancia de M.a del Mar Calvón Muñoz, 
contra Anastasio Prieto Plaza y otra 
sobre despido, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es la si
guiente :

‘‘Dispongo: Que debo declarar y 
declaro extinguida la relación labo
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tenciosa n.° 45/86 dimanante de los 
autos n.° 229/86 instados por D. Alber
to Soares Nogueira, contra Carbones 
Retopeo, S. L., en reclamación por 
despido, el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo n.° 4 de esta ciudad, ha dic
tado el siguiente auto:
I.—Antecedentes:

1. —Que formulada demanda por 
D. Alberto Soares Nogueira contra 
Carbones Retopeo, S. L., en reclama
ción de despido, y hallándose los pre
sentes autos núm. 229/86 en trámite 
de ejecución núm. 45/86, se decretó 
el embargo de bienes propiedad de la 
ejecutada, sin que se encontrase al
guno sobre el que se pudiese hacer 
traba, por lo que se practicaron las 
necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de treinta días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido men
cionado plazo sin haberlo realizado.

2. —Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia 
total de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go, para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 204, de la Ley de 
Procedimiento Laboral, procede, en 
consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Carbones Retopeo, S. L., 
por la cantidad de 795.936 pesetas 
de principal y la de 160.000 pese
tas de costas, calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora, a la eje
cutada y al Fondo de Garantía Sala
rial, y hecho procédase al cierre y 
archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada, Car
bones Retopeo, S. L., actualmente en 
ignorado paradero, expido la presen
te en Ponferrada a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete. 
Fdo.: J. M. Martínez Illade.—A. Gon
zález González.—Rubricados. 3868

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 127/86 dimanante de los

autos n.° 796/86 instados por D. Lau- 
delino González Rodríguez, contra 
Antracitas del Manzanal, S. L., en 
reclamación por salarios, el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo n.° 4 de 
esta ciudad, ha dictado el siguiente 
auto:
I. —Antecedentes:

1. °—Que formulada demanda por 
D. Laudelino González Rodríguez, 
contra Antracitas de Manzanal, S. L., 
en reclamación de salarios, y hallán
dose los presentes autos n.° 796/86 
en trámite de ejecución n.° 127/86, se 
decretó el embargo de bienes propie
dad de la ejecutada, sin que se encon
trase alguno sobre el que se pudiese 
hacer traba, por lo que se practicaron 
las necesarias averiguaciones, con re
sultado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de treinta días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido men
cionado plazo sin haberlo realizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.
II. —Fundamentos de derecho:

Que acreditada en autos, a medio 
de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral, procede, en conse
cuencia, declarar insolvente provisio
nal a la empresa condenada en las 
presentes actuaciones, por no encon
trarse bienes suficientes en los que 
hacer traba y embargo, sin perjuicio 
de proceder contra la misma si en 
su día fueran hallados.
III. —Declaro:

Insolvente provisional, por ahora y 
sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Antracitas del Manzanal, 
S. L„ por la cantidad de 536.671 pese
tas de principal y la de 107.334 pesetas 
de costas, calculadas provisionalmen
te. Notifíquese la presente resolución 
a la parte actora, a la ejecutada y al 
Fondo de Garantía Salarial, y hecho 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la ejecutada, Antraci
tas del Manzanal, S. L., actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete. 
Fdo.: José-Manuel Martínez Illade. 
Alfonso González González.—Rubri
cado. 3870

* ★
Don José Manuel Martínez Illade, 

Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 94/86 dimanante de los

autos n.° 232/86 instados por D. Jesús 
Ramón López Fernández, contra Vi
gilancia y Control, S. A., en reclama
ción por cantidad, el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo n.° 4 de esta ciu
dad, ha dictado el siguiente auto:
I. —Antecedentes:

1. °—Que formulada demanda por 
D. Jesús Ramón López Fernández, 
contra Vigilancia y Control, S. A., en 
reclamación de cantidad, y hallán
dose los presentes autos n.° 232/86 
en trámite de ejecución n.° 94/86, se 
decretó el embargo de bienes propie
dad de la ejecutada, sin que se encon
trase alguno sobre el que se pudiese 
hacer traba, por lo que se practicaron 
las necesarias averiguaciones, con re
sultado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de treinta días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido men
cionado plazo sin haberlo realizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral, procede, en conse
cuencia, declarar insolvente provisio
nal a la empresa condenada en las 
presentes actuaciones, por no encon
trarse bienes suficientes en los que 
hacer traba y embargo, sin perjuicio 
de proceder contra la misma si en 
su día fueran hallados.

III. —Declaro •
Insolvente provisional, por ahora y 

sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución a Vigilancia y Control, So
ciedad Anónima, por la cantidad 
de 588.617 pesetas de principal y la 
de 117.700 pesetas de costas, calcu
ladas provisionalmente. Notifíquese 
la presente resolución a la parte ac
tora, a la ejecutada y al Fondo de 
Garantía Salarial, y hecho procédase 
al cierre y archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la ejecutada, Vigilan
cia y Control, S. A., actualmente en 
ignorado paradero, expido la presen
te en Ponferrada a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete. 
Fdo.: José-Manuel Martínez Illade.— 
Alfonso González González.—Rubri
cado. 3869
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